
TOMO CLVI Santiago de Querétaro, Qro., 27 de diciembre de 2023 No. 102 

 
 

SUMARIO  

PODER LEGISLATIVO  

Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2024. 46780 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2024. 46805 

Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones 
federales correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024. 47164 

Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones legislativas en materia fiscal y 
administrativa a partir del ejercicio fiscal 2024. 47176 

Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para el ejercicio fiscal 2024. 47195 

Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, Qro., para el ejercicio fiscal 2024. 47260 

Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2024. 47296 

Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 2024. 47341 

Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2024. 47436 

Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2024. 47555 

  

  

 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01 (442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/ 
sombradearteaga@queretaro.gob.mx  

URIEL
Resaltar



27 de diciembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 46813 

CONCEPTO MONTO 

a) Gastos de Operación  377,855,060 

b) Jubilaciones y Pensiones  23,602,064 

TOTAL PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO 401,457,124 

 
ARTÍCULO 16. El monto asignado al Poder Judicial, por la cantidad de $1,396,520,723.00 (Un mil trescientos noventa y seis millones 
quinientos veinte mil setecientos veintitrés pesos 00/100 M.N), se integra como sigue: 
 

CONCEPTO MONTO 

a) Gasto de Operación  1,071,440,380 

b) Jubilaciones y Pensiones  325,080,343 

TOTAL PRESUPUESTO DEL PODER JUDICIAL 1,396,520,723 

 
ARTÍCULO 17. El monto asignado a los Organismos Autónomos y Tribunales Administrativos, por la cantidad de $1,957,787,261.00 (Un mil 
novecientos cincuenta y siete millones setecientos ochenta y siete mil doscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), se integra como sigue: 
 

CONCEPTO MONTO 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO  1,407,549,493 

a) Gasto de Operación  1,298,812,041 

b) Jubilaciones y Pensiones  108,737,452 

ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO  114,994,798 

a) Gasto de Operación  103,807,798 

b) Jubilaciones y Pensiones  11,187,000 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  209,141,162 

a) Gasto de Operación  74,428,338 

b) Jubilaciones y Pensiones  4,731,391 

c) Prerrogativas  129,981,433 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO  45,292,034 

a) Gasto de Operación  41,987,344 

b) Jubilaciones y Pensiones  3,304,690 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

35,151,927 

a) Gasto de Operación  34,130,540 

b) Jubilaciones y Pensiones  1,021,387 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  46,894,632 

a) Gasto de Operación  46,894,632 

b) Jubilaciones y Pensiones  - 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO  64,944,060 

a) Gasto de Operación  62,204,601 

b) Jubilaciones y Pensiones  2,739,459 

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUERÉTARO  33,819,155 

a) Gasto de Operación  29,159,651 

b) Jubilaciones y Pensiones  4,659,504 

TOTAL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 1,957,787,261 

 
En el caso del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, así como del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, para llevar a cabo las 
actividades propias del Proceso Electoral, se contemplan recursos dentro del monto del presupuesto asignado a Obras y Acciones 
considerado en las fracciones II y III, artículo 27 del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 18. Las transferencias totales a las Entidades Paraestatales del Sector Educativo ascienden a $ 15,991,095,895.00 (Quince mil 
novecientos noventa y un millones noventa y cinco mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), se integran como sigue: 
 

ENTIDAD ESTATAL FEDERAL MONTO 

Universidad Autónoma de Querétaro  1,194,329,599 1,732,360,889 2,926,690,488 

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro  856,650,486 398,056,125 1,254,706,611 

Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Querétaro  

50,747,350 70,663,638 121,410,988 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Querétaro  

185,395,281 93,415,000 278,810,281 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Querétaro  

95,059,832 53,931,881 148,991,713 

Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro  

1,185,832,273 8,839,235,529 10,025,067,802 

Universidad Aeronáutica en Querétaro  110,396,772 59,675,880 170,072,652 

Universidad Tecnológica de Querétaro  274,461,644 90,008,231 364,469,875 

Universidad Tecnológica de Corregidora  22,215,201 12,580,032 34,795,233 

Universidad Tecnológica de San Juan del Río  121,521,426 46,279,857 167,801,283 
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